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Continuación del Decreto “Por el cual se modifica y adiciona parcialmente el Libro 13 de la Parte 2 del Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con los accionistas de una Cámara de Riesgo Central de Contraparte.”

DECRETO_____________
(                                                     )
Por el cual se modifica y adiciona parcialmente el Libro 13 de la Parte 2 del Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con los accionistas de una Cámara de Riesgo Central de Contraparte.
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las previstas en los numerales 11 y 25 del artículo 189 de la Constitución Política y el artículo 16  de la Ley 964 de 2005.
CONSIDERANDO

Que la compra o venta de un valor en el mercado de capitales tiene asociada una cadena de procesos de ejecución administrados por cierto tipo de entidades, que permiten el buen funcionamiento de dichas transacciones garantizando así la eficiencia de los mercados de valores. 

Que de acuerdo a las funciones establecidas en la Ley 964 de 2005, el Gobierno Nacional tiene a su cargo promover el desarrollo y eficiencia del mercado valores, lo cual implica facilitar y apoyar su crecimiento, mientras protege a sus usuarios y favorece un entorno de la calidad y eficiencia. 

Que las normas actuales imponen límites a la participación que pueden tener los diferentes actores en el mercado de valores o proveedores de infraestructura en una Cámara de Riesgo de Contraparte.

Que el desarrollo del mercado puede implicar un cambio en esta estructura de cadena de procesos en la negociación de un valor y permitir una mayor integración de aquellas entidades que manejan dichos procesos operativos a fin de favorecer la búsqueda de sinergias en los mismos y ahorrar costos, garantizando una mayor eficiencia y desarrollo del mercado de valores. 

DECRETA

Artículo 1°. Modifícase el Parágrafo 1 del artículo 2.13.1.1.3 del Decreto 2555 de 2010 de 2010 el cual quedará así:

“Parágrafo 1. Ninguna persona podrá ser beneficiario real de un número de acciones que representen más del diez por ciento (10%) del capital social de una cámara de riesgo central de contraparte. 

No obstante, las bolsas de valores, los sistemas de negociación de valores, las bolsas de futuros y opciones, las bolsas de bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities, los depósitos centralizados de valores y las sociedades administradoras de sistemas de intercambio comerciales del mercado mayorista de energía eléctrica, podrán tener la calidad de beneficiario real de un número de acciones hasta por un valor equivalente al cien por ciento (100%) del capital social de una cámara de riesgo central de contraparte.

En todo caso, independientemente de la composición accionaria del capital social de la entidad, ésta deberá dar igual tratamiento a cualquier potencial cliente en términos de tarifas y precios”. 

Artículo 2°. Adicionase el parágrafo 2 al artículo 2.13.1.1.3 del Decreto 2555 de 2010 el cual quedará así: 

“Parágrafo 2. En los eventos que una persona tenga la calidad de beneficiario real de un número de acciones que represente un porcentaje superior al cincuenta por ciento (50%), deberá asegurar la interoperabilidad entre los agentes o partes que intervienen en la cadena de servicios, incluyendo la negociación de valores.

Así mismo, con el fin de asegurar la existencia de costos razonables para todos los agentes o partícipes en la cadena de servicios ofrecidos, se deberá reportar a la Superintendencia Financiera de Colombia, los procedimientos y costos establecidos en la cadena de operación y negociación de valores. La Superintendencia Financiera de Colombia podrá dictar instrucciones para el cumplimiento de la obligación establecida en este parágrafo”.  

Artículo 3º.  Adicionase el parágrafo 5 al artículo 2.13.1.1.4 del Decreto 2555 de 2010 el cual quedará así:
“Parágrafo 5. En todo caso, en los eventos que una persona tenga la calidad de beneficiario real de un número de acciones que represente un porcentaje superior al cincuenta por ciento (50%) o más del capital social, el porcentaje de independencia de los miembros de la Junta Directiva establecido en el inciso 1 del presente artículo será del sesenta por ciento (60%), dándo cumplimiento además al procedimiento establecido en este artículo para su nombramiento.” 

Artículo 4°. Vigencia y derogatorias.  El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga  todas las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los

MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARÍA 

Ministro de Hacienda y Crédito Público


